
ffi
-A*,:¡¿z-¿.fr"*,,,á

9**.r¿"r*¿¿ a/l---'-

I
I
I
t
t
t
I
t
T

I
I
I
I
I
T

T

I

Panamá" 7 de noviembre de20l4
c-48.14

Licenciada
Sugeidy Flores
Gobernadora de la
Provincia de Coclé
E. S. D.

Señora Gobemadora:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a not¿ MG/GC/586, por

medio de ta cual consulta a esta Procuraduría cuál es el competente para la

imposición de multas en caso de retención de armas de fuego que en posesión de itn
particular que no exhiba el respectivo certificado de tenencia o la para.portar este üpo

de 2011"de armas, y por las infracciones leves, graves y gravlsimas aLaLey 5 27 demayo

"General de armas de fuego, municiones y materiales , a fin de conocgr el
7

procedimiento a seguir por parte de la Gobernación de la Proüncia de

de algrrna de las mencionadas faltas.

ante la comisión

Pa¡a dar respuest¿ a su consulta, estimo oportuno mencionar que antes entrar en vigencia la

Ley 57 de27 de mayo de 2Oll, lo concerniente a la imposición de por la comisión

de faltas administativas relacionadas¡ con el uso y posesión de armas fuego en la Reprlbüca

de Panamá" estuvo regulado por la Ley 14 de 30 de octubre de 1990; Decreto Ejecuüvo 240

1994, que mantuvo lade 26 de julio de 1991 y el Decreto Ejecutivo 409 de 12 de agosto

vlgencia del Decreto 354 de 29 de diciembre de 1948, en lo que no fuere contario. Estas

nortu.as atibulan a los gobernadores de Provincia la fi¡nción de decomisos, impouer

multas y aurtorizm la devolución de annas retenidas Por la de estas faltas

ad¡ninisEativas

El30 de mayo de2012, entró a regir la Ley57 de 2011, que derogó manera exptesa la LeY

14 de 1990 y los decretos citados en el párrafo que antecede a éste, y atribuyó al Ministerio
de Seguridad Pública,de Segtridad Pública, a través de la Dirección Institucional de

la competenoia par:a imPoner las sanciones adminisÍativas preüstas en Ley (artfculo 93).
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cualesquiera annas¡ de fuego, municiones o cartuchos en posesión de particular que

no exhiba el respectivo certificado de tenencia o la licencia para
que la retención asl rcalizada acdnea el pago de multas en los

nonna, la facultad de aplicar o imponer multas que dicha ley

este tipo de armas, y
que dispone esta

corresponde'de

manera privativa a la Dirección Instiü¡cional de Asuntos de Seguridad

Dc oonformidad con los argumentos antes expresados, podemos que al Gobernador de

Si bien, el ardculo 54 de la citada Ley 57 de 2011, establece que los

Pública" los gobernadores, los aloaldes y oonegidores están

Provincia le corresponde la retención de las armas de fuego,
posesión de cualquier particular que no exhiba el respectivo
liceircia para portar estas armas, en cumplimiento de lo señalado

de2Ill, pero deberá remitir la actuación respectiva a la Dirección
Segrnidad Ptlblica" del Ministerio de Segtuidad Pública, para que se

sancion¿torio a que haya lugar.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los se¡rtimientos de mi

Atentamente,

Procr¡rador de la Administración

de la Fuerza
para retener

o cartuchos en
de tenencia o la

en el 54delalej 57 . .

de Asr¡ntos de
el procedimiento

y aprecio:
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